
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCION de errores a la Resolución de
16 de mayo de 2001, de la Universidad de
Extremadura, por la que se ordena la
publicación de la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Resolución de 3
de julio de 2000, para ingreso en la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la Universidad de Extremadura
por el turno de promoción interna.

Advertido error en el título y texto de la Resolución de 16 de
mayo de 2001, por la que se publica la relación definitiva de as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 3 de julio de 2000, para ingreso en la Escala de
Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de
Extremadura por el turno de promoción interna, publicada en el
D.O.E. número 60 de 26 de mayo de 2001, se transcribe a conti-
nuación la oportuna rectificación.

Tanto en el sumario como en la página 5583, en el título de la
Resolución, donde dice:

«Resolución de 16 de mayo de 2001, por la que se publica la re-
lación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas convocadas por Resolución de 3 de julio de 2000, para in-
greso en la Escala de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Univer-
sidad de Extremadura por el turno de promoción interna»

debe decir:

«Resolución de 16 de mayo de 2001, por la que se que se publica la
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selecti-
vas convocadas por Resolución de 3 de julio de 2000, para ingreso
en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad de Extremadura por el turno de promoción interna».

Y al inicio del texto de la Resolución, donde dice:

«De acuerdo con el Artículo 17.1 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, procede la publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados, por orden de puntuación, una vez
terminada la calificación de aspirantes de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad de Extremadura»

debe decir:

«De acuerdo con el Artículo 17.1 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, procede la publicación de la rela-
ción definitiva de aprobados, por orden de puntuación, una vez
terminada la calificación de aspirantes de las pruebas selectivas
para ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y
Museos de esta Universidad de Extremadura».

Cáceres, 29 de mayo de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de mayo de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 668/2001,
promovido por D.ª María Jesús Ausín Gómez,
contra la Orden de 20 de febrero de 2001
de la Consejería de Presidencia.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-

tremadura, que se sustancia bajo el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo n.º 668/2001, promovido por D.ª María Jesús Ausín Gómez
contra la Orden de 20 de febrero de 2001 de la Consejería de
Presidencia, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la
lista de aprobados del tercer ejercicio de las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1999, de la Conseje-
ría de Presidencia, para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Arquitectura Técnica,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
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dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2001.

El Director General de la Funcion Publica,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 29 de mayo del 2001, de
la Dirección General de Administración Local
e Interior, por la que se clasifican puestos de
trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reservados a
habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que nos confiere el
art. 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el Decreto
5/2000, de 8 de febrero de la Junta de Extremadura, esta Dirección
General de Administración Local e Interior, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, en la for-
ma que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Cáceres: Se clasifica el puesto de-
nominado «Secretaría-Intervención», en Secretaría de Clase Tercera.

Mérida, a 29 de mayo del 2001.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotacion porcina
«Los Millares de Pérez» del término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana.

Vistos los informes preceptivos y las informaciones sanitarias nece-

sarias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformi-
dad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero
y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, artículo 3 del
Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y
punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de 14 de septiembre, de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección Ge-
neral, al reunir los requisitos exigidos por las mencionadas normas
legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sani-
taria Especial a la explotación porcina «Los Millares de Pérez»,
propiedad de D. Alfonso Pérez Rodríguez, situada en el término
municipal de Pueblonuevo del Guadiana, que se halla inscrita en el
Registro de Explotaciones Porcinas con el n.º 169BA0125 y n.º de
registro sanitario P10060214.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 10 de mayo de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 2001, de
la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la Explotación porcina
«La Cascajosa» del término municipal de
Badajoz.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979 de 20
de febrero y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
artículo 3 del Decreto 89/1999 de 29 de julio, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999 de
14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas normas legales, RESUELVE conceder el título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina «La
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